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LAS AYUDAS A LA FAMILIA EN EUROPA
A pesar de las últimas iniciativas respecto a la ayuda familiar, España sigue
siendo el único país de la Unión Europea que dedica menos del 1% del PIB a
políticas familiares. Alemania, Suecia y Dinamarca, por ejemplo, destinan seis
veces más.

LOS dos tipos bási-
cos de ayudas a la
familia que otorgan

los gobiernos son la co-
bertura de la baja por
maternidad y el pago
por hijo a cargo. En am-
bos casos, las ayudas de
la Administración cen-
tral en España se cuen-
tan entre las más bajas
de la UE.

Las familias danesas tie-
nen asegurado un año
completo de baja mater-
nal durante el cual co-
bran la totalidad del sa-
lario. En Alemania,
acaba de aprobarse una
ley que permite a cual-
quiera de los progenito-
res reducir la jornada laboral cobrando un 67% de su sa-
lario, hasta una cantidad máxima de 1800 euros semana-
les, durante un plazo de catorce meses. En España, la
baja por maternidad es de 16 semanas, más las dos para
el padre que han entrado en vigor este mismo año, y dos
más en caso de parto múltiple, aunque exista regulación
más favorable en algunas comunidades autónomas.

Las prestaciones por hijo a
cargo se elevan en Alemania a
154 euros mensuales para to-
dos los niveles de renta, que
se mantienen hasta la mayoría
de edad o más, si debe conti-
nuar sus estudios. Una familia
con tres hijos mayores de tres
años a su cargo recibe 482 eu-
ros al mes en Alemania, 424
en Bélgica, 362 en Dinamarca
y 73 en España, en nuestro
caso sólo si ingresa menos de
12.000 euros al año.

España es también uno de los
países europeos con más baja
tasa de natalidad (1’3 hijos de
media, frente a los dos hijos
por mujer de Francia).

El porcentaje del PIB que corresponde a los impuestos
está situado en un 40% en España y en un 44% en
Alemania, lo que desmiente la idea de que las ayudas
sociales implican un aumento considerable de los im-
puestos.



14

Información profesional

La nueva ordenación del sistema educativo, así como la creación de diferentes
especialidades en la ESO y el Bachillerato, requiere determinar las especialidades de
los cuerpos a los que corresponden las enseñanzas y adscribir las diferentes
materias a cada una de las especialidades.

POR esta razón el MEC ha presentado un Proyecto de
Real Decreto por el que se establecen las especialidades
docentes de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza

Secundaria, de Profesores de Enseñanza Secundaria y de
Profesores Técnicos de Formación Profesional y se determi-
nan las materias y módulos que deberá impartir el profeso-
rado respectivo.

En el borrador se establecen las especialidades docentes
de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria y
de Profesores de Enseñanza Secundaria, y del Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional. Asimismo,
en el texto se establece la atribución docente en Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato y en Formación Profe-
sional, incluida la de materias optativas y otras enseñanzas.

El proyecto mantiene las mismas especialidades del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores

Técnicos de Formación Profesional correspondientes a la
Formación profesional específica que se establecieron en el
R. D. 1635/1995, de 6 de octubre. 

Con relación a la atribución provisional de materias de la
Educación secundaria obligatoria a las especialidades do-
centes de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secun-
daria y de profesores de enseñanza secundaria, se establece
ésta también para las materias creadas en la LOE, como se
especifica en las siguientes tablas.

Nos preocupa mucho que la negociación de un Proyecto que
afecta a todos los Cuerpos docentes señalados en la LOE, no
se aborde con la tranquilidad que requiere. Por esta razón,
ANPE ha pedido el MEC que se aplace el dictamen que debe
emitir el Consejo Escolar del Estado para que la negociación
del Proyecto con los Sindicatos representativos del profeso-
rado sea sosegada. 

ESPECIALIDADES DE LOS CUERPOS MATERIAS DE BACHILLERATO

Alemán Lengua extranjera (Alemán)
Biología y geología Ciencias para el mundo contemporáneo. Biología. Biología y geología. Ciencias

de la Tierra y medioambientales. Anatomía aplicada.
Dibujo Dibujo técnico I y II. Dibujo artístico I y II. Diseño. Técnicas de expresión 

gráfico-plástica. Volumen.

ESPECIALIDADES DE LOS CUERPOS MATERIAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Alemán Lengua extranjera (Alemán)
Biología y geología Ciencias de la naturaleza. Biología y geología.
Dibujo Educación plástica y visual
Educación física Educación física
Filosofía Educación ético-cívica. Educación para la ciudadanía y los derechos humanos.

Historia y cultura de las religiones.
Física y química Ciencias de la naturaleza. Física y química
Francés Lengua extranjera (Francés)
Geografía e historia Ciencias sociales, geografía e historia. Educación para la ciudadanía y los dere-

chos humanos. Historia y cultura de las religiones.
Griego Latín. Cultura clásica.
Inglés Lengua extranjera (Inglés)
Italiano Lengua extranjera (Italiano)
Latín Latín. Cultura clásica.
Lengua castellana y literatura Lengua castellana y literatura
Matemáticas Matemáticas
Música Música
Portugués Lengua extranjera (Portugués)
Tecnología Tecnologías. Tecnología. Informática.
Informática (F. Profesional) Informática.

NUEVAS ESPECIALIDADES DE SECUNDARIA
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ESPECIALIDADES DE LOS CUERPOS MATERIAS DE BACHILLERATO

Economía Economía. Economía de la empresa.
Educación física Educación física.
Filosofía Filosofía y ciudadanía. Historia de la filosofía.
Física y química Ciencias para el mundo contemporáneo. Física y química. Física. Química.

Electrotecnia.
Francés Lengua extranjera (Francés)
Geografía e historia Historia de España. Historia del mundo contemporáneo. Historia del arte.

Geografía.
Griego Griego I y II, Latín I y II
Inglés Lengua extranjera (Inglés)
Italiano Lengua extranjera (Italiano)
Latín Latín I y II.
Lengua castellana y literatura Lengua castellana y literatura. Literatura universal. Artes escénicas.
Matemáticas Matemáticas I y II. Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I y II.
Música Música. Análisis musical I y II. Historia de la música y de la danza. Lenguaje y

práctica musical.
Portugués Lengua extranjera (Portugués)
Tecnología Tecnología Industrial I y II. Electrotecnia.

ESPECIALIDADES DE LOS CUERPOS MATERIAS DE BACHILLERATO

Administración de empresas Economía
Economía de la empresa

Análisis y química industrial Química
Construcciones civiles y edificación Dibujo técnico I y II.
Organización y gestión comercial Economía

Economía de la empresa
Organización y procesos de mantenimiento de vehículos Tecnología industrial I y II
Organización y proyectos de fabricación mecánica Tecnología industrial I y II
Organización y proyectos de sistemas energéticos Tecnología industrial I y II

Electrotecnia
Asesoría y procesos de imagen personal Biología
Procesos de cultivo acuícola Biología
Procesos diagnósticos clínicos y productos ortoprotésicos Biología
Procesos sanitarios Biología
Procesos y medios de comunicación Cultura audiovisual
Procesos y productos en madera y mueble Dibujo técnico I y II
Sistemas electrotécnicos y automáticos Tecnología industrial I y II

Electrotecnia
Sistemas electrónicos Tecnología industrial I y II

Electrotecnia
Formación y orientación laboral (1) Economía

Economía de la empresa


